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             JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref: Expediente No. 2019 – 00372. 
 

 

    De conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 

del Código General del Proceso, el recurso de reposición no procede 

contra las sentencias, pues tal posibilidad no se encuentra 

contemplada dentro del listado numerus clausus que establece la 

norma en comento, precepto que estipula como regla general que el 

horizontal procede únicamente contra autos. 

 

    Así, como quiera que la adjudicación se hace 

mediante sentencia y la misma no es recurrible mediante el recurso 

propuesto, no le queda otro camino a éste Juzgador que rechazar de 

plano la alzada. 

 

No obstante ello, en razón a que efectivamente se 

solicitó por parte del apoderado en el curso de la audiencia de 

adjudicación, deberá estarse a lo dispuesto sobre la materia, en la 

sentencia complementaria, de esta misma fecha. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:  

 



RECHAZAR DE PLANO el recurso interpuesto, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

(2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado Electrónico No. 026, hoy 19 de febrero de 2021. 

Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
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